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Amigos y Amigas  

 
oy se cumplen tres años de que con firmeza, seriedad y emoción asumimos 

esta  grata responsabilidad que el pueblo nos ha conferido, hoy podemos 

ver de frente a la ciudadanía porque estos 

tres años han sido intensos, llenos de trabajo y de 

retos para lograr el máximo de los beneficios a las y 

los tlanchinolenses. 

 

El compromiso de nuestro gobierno es mejorar las 

condiciones de vida de las personas de nuestro 

municipio . A través de la  construcción de los 

escenarios que permitan que cada mujer, hombre, 

niña, niño, adolescente, adulto cuente con los satisfactores necesarios para 

desarrollarse colectiva e individualmente.  

 

En el documento que hoy tienen ante ustedes se recogen las estrategias, proyectos y 

acciones realizados por nuestra administración durante este tercer año de gobierno. 

Aquí, les presento un recuento de lo que con esfuerzo hemos trabajado sociedad y 

gobierno. El objetivo de este informe es mostrar a la ciudadanía, con transparencia y 

apegado a una estricta rendición de cuentas, el quehacer gubernamental y los 

resultados del mismo. 

 

Gobernar, como lo he dicho muchas veces, es la oportunidad de servir, de construir con 

la comunidad un espacio adecuado para ser felices. Gobernar es un compromiso, pero 

también una alegría, si el interés es construir un mejor futuro para nosotros y nuestros 

descendientes. Al llegar a este tercer informe  de gobierno  lo hacemos con la 

satisfacción de que estamos cumpliendo. 

H 
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Esto, ha hecho que Tlanchinol le vaya mejor. También representa un compromiso férreo 

por el cumplimiento en los meses venideros de los retos que aún faltan por cumplir . 

 

La tarea de gobernar es inacabable, nuestra evolución nos enfrenta cada día a nuevos 

retos, lo que hoy mostramos es el resultado de cómo hemos resuelto problemas del 

pasado y del presente, también muestra cómo nos preparamos para las acciones del 

futuro.  

 

Del mismo modo podemos destacar el fomento de la planeación estratégica, la 

transparencia y la rendición de cuentas como parte cotidiana del nuestro gobierno. Es 

importante mencionarlo gozamos  de finanzas sanas y hemos logrado tener 

presupuestos de inversión en niveles históricos en los temas trascendentales y con 

resultados sin precedentes para los tlanchinolenses, pues a ellos nos debemos como 

gobierno. 

 

Los resultados de estos tres años de gobierno no serían posibles sin el 

acompañamiento de todos ustedes. De ustedes, de todos los que cada mañana nos 

esmeramos por darle a nuestra familia, a nuestros hijos, a nuestros nietos y a nosotros 

una mejor vida. Soñar, no cuesta; trabajar para cumplir nuestros sueños, sí. Por ello, 

felicito a cada tlanchinolense que ha soñado, ha trabajado muy duro, día a día, por él y 

los suyos y ha ayudado a lograr los sueños de todos. Éste no es el esfuerzo de un 

gobierno, éste documento representa el esfuerzo y el trabajo de nuestro municipio . Los 

invito a leerlo y hacer un análisis de lo que aquí se presenta, como resultado, de 

nuestros compromisos cumplidos. Porque ahora en Tlanchinol logramos más. 

Tlanchinol llega más lejos, es más fuerte y más Grande. 
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Gobierno Honesto, Cercano y Moderno  
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Asamblea Municipal  

 

 

in lugar a dudas el trabajo de un municipio, es un trabajo de equipo, donde 

distintos puntos de vista vienen a enriquecer las propuestas de trabajo para sacar 

adelante a nuestro municipio, y este ha sido el trabajo incansable de la Asamblea 

Municipal donde las regidoras, los regidores y la síndica y un servidor hemos debatido 

en repetidas 

ocasiones, siempre con 

un propósito común el 

bien de las y los 

tlanchinolenses, esa ha 

sido la postura de cada 

uno de los integrantes 

de esta grupo 

colegiado, hemos 

coincidido que 

podemos tener 

divergencias pero 

siempre encontraremos coincidencias en bien de la ciudadanía, y eso nos tiene aquí 

porque ese fue el compromiso cuando asumimos esta responsabilidad en ese sentido 

en las siguiente tabla se muestran las sesiones llevadas a cabo durante este tercer año 

de gobierno. 
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Fecha Sesión Asunto  

13/09/2018 Ordinaria 

Aprobación de la cédula de focalización  

del ̄Ǻȉƶʲ±lȺƶ |± |±ȡ"ʲɔƖƶȡ ±ȡlƶŴ"ȉ±ȡ 

íȉĠƶȡ̅ lĜlŴƶ ̟̝̞̥-2019 

11/10/2018 Ordinaria 

Se analizó el documento que contiene 

el segundo informe de gobierno 

municipal  

12/10/2018 Extraordinaria 

Aprobación al Presidente Municipal 

Constitucional para aplicar recurso 

remanente del programa FAISM 

ejercicio 2017 en una obra en la 

localidad de Quimixtla Hula 

15/10/2018 Extraordinaria Aprobación de la ley de ingresos 2019. 

11/11/2018 Ordinaria 

Aprobación de la adecuación al 

presupuesto de egresos del ejercicio 

fiscal 2018. 

13/11/2018 Extraordinaria 

Aprobación para que el Municipio de 

Tlanchinol Hidalgo implemente, ejecute 

y desarrolle el programa municipal de 

promoción de la salud. 

13/12/2018 Ordinaria 
Aprobación del presupuesto de egresos 

para el ejercicio 2019 

31/12/2018 Extraordinaria 

Aprobación a la adecuación del 

presupuesto de egresos del ejercicio 

fiscal 2018 

10/01/2019 Ordinaria 

Aprobación de la recaudación fiscal 

predial 2019, agua, así como los 

descuentos aplicables a los adultos 

mayores, jubilados y pensionados. 

14/02/2019 Ordinaria Determinación de las reglas de 

operación del programa de becas 

municipal. 

 

 

h 

 

 



 

11 
 

 

Fecha Sesión Asunto  

14/03/2019 Ordinaria 

Análisis del pliego petitorio presentado 

por el sindicato único de los 

trabajadores del Municipio  de 

Tlanchinol Hgo. 

28/03/2019 Extraordinaria 

Presentación y análisis del plan de 

trabajo por parte del área de limpias. 

Análisis y discusión del pliego petitorio 

del sindicato único de los trabajadores 

del Municipio de Tlanchinol Hgo.  

02/05/2019 Extraordinaria 

Selección de beneficiarios del programa 

̄ȹɗ ƋɓƕěkěǹěƵ ȹ° ať̅ ȅɔ± lɔƌǺŴĜ±ȉƶƖ 

con las reglas de operación. 

09/05/2019 Ordinaria 

Se informó sobre la propuesta del C. 

Presidente  al sindicato único de los 

trabajadores del Municipio de 

Tlanchinol Hgo. Sobre su pliego 

petitorio.  

13/06/2019 Ordinaria 
 Aprobación  de la adecuación al 

presupuesto de egresos 2019. 

08/07/2019 Extraordinaria 

Se aprobó al Presidente Municipal 

realizar la aportación municipal al 

programa de agua potable, drenaje y 

tratamiento lo correspondiente a la 

aportación tripartita para la ejecución 

de obra en la comunidad de Santa 

María Catzotipan y la comunidad de 

Temango. 

11/07/19  Ordinaria 

 Se informó a la Asamblea sobre las 

actividades y resultados obtenidos por 

las comisiones de Transporte y Medio 

Ambiente de la H. Asamblea. 

24/07/2019 Extraordinaria 

Discusión y aprobación de 9 minutas de 

proyecto de decreto que reforman y 

adicionan diversos artículos de la 

Constitución   

Política del Estado de Hidalgo. 
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Un gobierno que escucha  

 
 

omos un gobierno que escucha y atiende las necesidades de la gente, pero 

sobre todo que da resultados; por eso, me da mucho gusto trabajar junto  a la 

gente para resolver sus problemas lo más que podamos, lo hacemos lo más 

cerca posible de sus casas, de sus pueblos. 

 

Son las audiencias públicas un espacio que nos ha permitido escuchar sin descanso los 

planteamientos que nos hacen las y los ciudadanos que acuden a ellas, y son en estos 

diálogos donde hemos buscado las más veces posible darles respuesta inmediata a sus 

problemáticas tanto en sus comunidades, como las peticiones que  de manera personal 

nos hacen, lamentablemente la mayoría de las veces son cuestiones de salud que las 

canalizamos de manera inmediata al DIF municipal para que les otorguen una pronta 

solución y podamos en medida de los posibles apoyarles en tan difíciles circunstancias.   

 
 

Atendimos, 2,950  personas en  las audiencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

S 
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También me es grato informar que hemos sido incansables en el toque de puertas tanto 

a dependencias federales, como estatales, para traer más recursos a nuestro municipio 

y con ello poder realizar acciones y obras necesarias en diferentes localidades y barrios 

del municipio, afortunadamente este toque de puertas  nos has permitido cristalizar 

varios proyectos  que hoy son una realidad y benefician directamente a los habitantes 

de muestro municipio.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
p 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

14 
 

Oficialía  de partes  

 

 

El área de oficialía de partes es una oficina que ofrece diferentes tipos de servicios a la 

población y a las diferentes dependencias que lo solicitan, procurando siempre dar una 

atención eficiente y cercana a la gente que asiste a solicitarlo.  

Trámites  Totales  

Permiso de baile 134 

Constancia de identidad 224 

Constancia de radicación 442 

Constancia de posesión 20 

Constancia de ingresos 298 

Exención de faenas 12 

Constancia de procedencia indígena 19 

Constancia de datos generales 137 

Nombramientos de personal 0 

Constancia de no infraestructura 77 

Contestación de oficios 6 

Total  1369 

Se realizaron 1,882 citatorios a delegados de localidades, cabecera y comisariados a 

diferentes reuniones convocadas por presidencia municipal. 

Solicitudes recibidas  en presidencia municipal  

Estado de solicitudes  TOTAL 

Respuesta positiva 3,083 

En tramite 588 

Respuesta negativa 97 
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Secretaria General Municipal  

 

 

as gestiones son primordiales en la administración, un ejemplo claro del 

constante trabajo, son las reuniones de gestión con la directora general de la 

Secretaría de trabajo, con la Secretaría de Salud, CFE, SEPH, TURISMO, etc. 

La atención ciudadana es el pilar más importante para el H. Ayuntamiento, nosotros los 

servidores públicos tenemos la gran tarea de brindar un servicio de calidad y excelente 

atención a toda la comunidad en general. 

 

En el área de Secretaría Municipal, durante este año se atendieron a 587 personas de 

las comunidades, así como a los ciudadanos de la cabecera; es un orgullo poder 

apoyarlos y orientarlos cuando se les presente una situación o problema, de igual 

manera, se les dio solución a sus solicitudes, se atendieron asuntos personales, 

resolución a conflictos 

y apoyos sociales 

emergentes. 

En las diferentes 

comunidades del 

municipio estuve 

trabajando en 

coordinación con los 

delegados, una labor 

que se llevó a cabo en 

este periodo es visitarlas y ayudarlas con la solución de sus problemas legales y sociales.  

 

L 
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Trabajar de la mano con el sector salud es primordial para la administración, es por ello 

que se llevó a las comunidades más necesitadas los servicios necesarios, con caravanas 

de salud, así mismo se integraron diferentes comités municipales como el de adicciones 

y salud de la mujer.  

 

Se reconoció el esfuerzo de las escuelas en materia de salud, un gran ejemplo es el de 

Chalchocotipa y Tlahuelompa al ser certificadas como escuelas saludables. 

Durante este año se capacitó en varias ocasiones a los delegados, con el objetivo de 

que se encuentren informados y puedan transmitir dicha información a la sociedad.  

°ƖȺȉ± Ŵƶȡ Ⱥ±ƌ"ȡ ȅɔ± Ǻƶ|±ƌƶȡ |±ȡȺ"l"ȉ ȡ± ±Ɩlɔ±ƖȺȉ"Ɩ ̄ɔȡƶȡ ʲ lƶȡȺɔƌbȉ±ȡ̅ˮ Ɩ±lȉƶǺȡĜ" ʲ 

derechos humanos.  

 

Audiencias ciudadanas y visitas a comunidades  

 

En el área de Secretaria día con día se llevan a cabo diferentes actividades de suma 

importancia, una de ella es la 

atención ciudadana que se 

brinda, es por ello que de 

septiembre 2018 a julio 2019 se 

lograron 435 audiencias 

atendiendo a 750 personas en 

el área. 

En este periodo fueron 63 visitas 

a comunidades, acudiendo para 

apoyar a los ciudadanos que se encuentran más lejos y no pueden venir a resolver 

alguna problemática, es por ello que nosotros nos acercamos y escuchamos a la gente 

brindando soluciones. 
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Se llevaron a cabo diferentes gestiones en dependencias, como son: La Procuraduría 

Agraria en donde se logró la apertura de una oficina para atender asuntos agrarios en 

el municipio ; en la SEP donde otorgaron diferentes apoyos en las escuelas; la secretaria 

de Movilidad y transporte en donde se trabajará en conjunto para mejorar la movilidad 

en el municipio.  

 

Las autoridades municipales son de suma importancia es por ello que se realizaron 

diferentes reuniones informativas y de avances en temas de los núcleos Agrarios para 

beneficio de cada comunidad y cabecera municipal, así como con temas de su interés 

para que transmitan a los vecinos de las comunidades  

 

Se llevó a cabo la toma de protesta con los nuevos delegados 2019 en donde se 

comprometieron a llevar a cabo su labor durante este año cumpliendo con la 

encomienda que la comunidad les ha asignado. 

 

En el mes de 

marzo se llevó a 

cabo una 

capacitación de 

suma importancia 

para que los 

delegados estén 

informados de 

sus funciones y 

funjan correctamente en la comunidad. 
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Nos comprometemos a apoyar a las autoridades de las comunidades con el respaldo 

de sus decisiones, orientándolos para que tomen su cargo con responsabilidad y 

compromiso.  

Se llevó a cabo la instalación de diferentes comités uno de los más importantes fue 

para la prevención del embarazo en adolescentes incluyendo a las autoridades 

educativas para que todos sean partícipes. 

Trabajar a la par con la secretaria de salud es un gran orgullo, porque podemos ayudar 

a las comunidades más lejanas. Prueba de ello son las firmas de convenios para el 

bienestar de la población, uno de ellos es la del área zoonosis de la secretaria de salud, 

para esterilización canina y felina. De igual manera se firmó el convenio con salud bucal 

para diversas jornadas médicas odontológicas. 

Se llevaron a cabo diversas resoluciones de índole religioso. 

Se realizó el proyecto de vialidad en conjunto con el área de seguridad pública, para 

beneficio de todas las personas. 

Se le ha dado el seguimiento a la contingencia del centro de salud Rural No. 2, dando 

apertura de un lugar alterno para que las personas tengan un espacio para las citas 

médicas y los servicios que brindan. 

 

Actividad Numero 

Audiencias  435   (750 personas atendidas) 

Visitas a Localidades  47  

Gestiones  32 
 

Reuniones con autoridades municipales  10 

Reuniones con diferentes dependencias de gobierno  6 

Capacitación a autoridades municipales  3 

Reunión con autoridades agrarias  6 
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Planeación y Evaluación  

 
 

a planificación es un elemento importante para regir el actuar del gobierno y 

buscar el desarrollo de una comunidad en distintos ámbitos: el social, el 

político, el cultural y el económico. La planeación del desarrollo municipal es 

una actividad de racionalidad administrativa, encaminada a prever y adaptar 

armónicamente las actividades económicas con las necesidades básicas de la 

comunidad, como son, las de responsabilidad directa entre otras: A través de la 

planeación, los ayuntamientos podrán mejorar sus sistemas de trabajo y aplicar con 

mayor eficacia los recursos financieros que los gobiernos federal y estatales transfieren 

para el desarrollo de proyectos productivos y de beneficio social. El propósito principal 

de  la planeación del desarrollo municipal es orientar la actividad  económica  para  

obtener  el  máximo  beneficio  social  y  tiene  como objetivos los siguientes: 

ü Prever las acciones y recursos necesarios para la satisfacción de los servicios 

públicos municipales y sociales del municipio. 

ü Programar las acciones del gobierno municipal estableciendo un orden de 

prioridades. 

ü Procurar un desarrollo urbano equilibrado de los centros de población que 

forman parte del municipio.  

ü Promover  la participación y conservación del medio ambiente. 

ü Promover el desarrollo armónico de la comunidad municipal. 

ü Asegurar el desarrollo de todas las comunidades del municipio. 

Derivado de lo anterior se han desarrollado desde el inicio de mi gobierno, planes 

ƶǺ±ȉ"ȺĜʘƶȡ "Ɩɔ"Ŵ±ȡˮ ˷ǹƵ!̃Ƞ˸ Ǻƶȉ l"|" &ȉ±" ƶǺ±ȉ"ȺĜʘ" ȅɔ± ĜƖȺ±ôȉ" ±ȡȺ± "ʲɔƖȺ"ƌĜ±ƖȺƶˮ 

dichos planes se encuentran alineados al plan de desarrollo municipal, a fin de dar 

cumplimiento a los planteamientos que se hicieron para esta administración. 

L 
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Evaluación Municipal  

Siguiendo con la dinámica de los instrumentos de planeación municipal, se trabajó en 

5 programas presupuestarios, enfocados a generar resultados tangibles al momento 

de aplicar el gasto público de tal manera que trimestralmente se han ido realizado 

evaluaciones a todos los 51 programas operativos anuales para verificar y dar 

seguimiento al cumplimiento de cada uno de sus metas programadas, con ellos 

podemos verificar si los objetivos plateados los estamos cumpliendo, por ello se 

planteó como cada año el siguiente programa anual de evaluaciones. 
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  A continuación se muestra el resultado de las evaluaciones al cierre del 2018 y las 

que se han desarrollado durante el presente año. 

 

 

 
 

    

                             Porcentaje de Cumplimiento de metas 
                                                                                 Evaluación  de Desempeño  2018 
     

Unidad Administrativa Avance  Unidad Administrativa Avance 

 Presidencia  Desarrollo Social  77.10% 

UMAIT 100.00%  Educación  86.57% 

Secretaria Municipal  100.00%  Cultura  100.00% 

Reglamentos  87.11%  Eventos tradicionales  100.00% 

Secretaria Ejecutiva  70.00%  Biblioteca 80.00% 

Oficialia de Partes  96.23%  Instancia Municipal de la Mujer  100.00% 

Conciliador  95.71%  COMUDE 78.00% 

Registro Civil 99.00%  Instituto Municipal de la Juventud  88.51% 

Archivo Municipal 83.66%  Turismo  100.00% 

Protección Civil  87.11%  Prospera 83.88% 

Junta de reclutamiento  92.85%  Proyectos Productivos  99.16% 

Recursos Humanos  100.00%  Pensión para Adultos  97.88% 

Jurídico  75.37%  CDI 78.14% 

Comunicación social  98.36% 
 

Medio Ambiente y desarrollo 
sustentable  

95.33% 

Tesorería  100%  Servicios públicos  87.50% 

Obras Publicas 100.00%  Limpias 91.66% 

Catastro 96.28%  Alumbrado 92.73% 

DIF 99.12%  Parques, panteones y banquetas 100.00% 

Desayunos Escolares  100.00%  Agua potable y alcantarillado  73.06% 

Espacios de alimentación  100.00%  Correos  87.45% 

Desarrollo Humano  97.16%  Contraloría  95.50% 

SIEB 99.93%  Seguridad Pública 82.44% 

CAIC 100.00%  Tránsito Municipal  72.53% 

Comunidad Diferente  85.71%  Prevención del Delito  100.00% 

PAMAR 100.00%  Planeación y Evaluación  100.00% 

INAPAM 97.60%  Informática 100.00% 

UBR 98.68%    
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                             Porcentaje de Cumplimiento de metas 
                                                                                          Evaluación  de Desempeño  2019 

     

Unidad Administrativa Avance  Unidad Administrativa Avance 

Presidencia   Desarrollo Social  56.37% 

UMAIT 74.50%  Educación  38.89% 

Secretaria Municipal  66.38%  Cultura  62.77% 

Reglamentos  53.26%  Eventos tradicionales  26.97% 

Secretaria Ejecutiva  65.27%  Biblioteca 36.12% 

Oficialia de Partes  68.07%  Instancia Municipal de la Mujer  46.00% 

Conciliador  60.88%  COMUDE 66.44% 

Registro Civil 8.67%  Instituto Municipal de la Juventud  34.07% 

Archivo Municipal 39.99%  Turismo  41.77% 

Protección Civil  53.75%  Prospera 42.00% 

Junta de reclutamiento  72.14%  Proyectos Productivos  61.62% 

Recursos Humanos  43.14%  Pensión para Adultos  46.68% 

Jurídico  40.20%  CDI 53.74% 

Comunicación social  63.74% 
 

Medio Ambiente y desarrollo 
sustentable  

50.74% 

Tesorería 56.00%  Servicios públicos  51.25% 

Obras Publicas 58.00%  Limpias 49.99% 

Catastro 46.59%  Alumbrado 51.44% 

DIF 56.60%  Parques, panteones y banquetas 59.99% 

Desayunos Escolares  66.95%  Agua potable y alcantarillado  56.13% 

Espacios de alimentación  46.43%  Correos  48.17% 

Desarrollo Humano  46.96%  Contraloría  66.66% 

SIEB 100.00%  Seguridad Pública 43.00% 

CAIC 53.34%  Prevención del Delito  50.16% 

PAMAR 54.58%  Planeación y Evaluación  70.14% 

INAPAM 95.88%  Informática 78.95% 

UBR 39.43%    
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Como parte del programa del gobierno Federal a través del INAFED (Instituto Nacional 

para el Federalismo,  estableció la Guía Consultiva de Desempeño Municipal  (GDM) 

en sustitución de la agenda para el desarrollo municipal de la administración federal 

pasada;  cuyo  propósito es de orientar a las administraciones municipales durante su 

periodo de gobierno a fin de mejorar y consolidar sus capacidades institucionales. 

Asimismo busca, alentar la mejora continua de la gestión y el desempeño de los 

gobiernos municipales, impulsar las buenas prácticas y promover una cultura de 

evaluación que permita establecer metas y medir resultados. En este sentido fuimos 

evaluados por personal de la  Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense  

(UTHH) , obteniéndose los resultados siguientes; de un total de 40 indicadores  se 

obtuvieron 32 verdes, 5 amarillos y 3 rojos, lo que nos permite ver que somos una 

administración que mejora día con día en sus procesos de mejora continua. 
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Presupuesto ciudadano  

 

Informar a la ciudanía en que se gasta el presupuesto público no solo es un 

ordenamiento legal, sino que es un compromiso de este gobierno, por ello hemos 

diseñado el presupuesto en la versión ciudadana, para que todo aquel ciudadano o 

ciudadana pueda ver de manera clara y sencilla en que se gasta y para que se gasta en 

dinero público que llega al municipio, esto nos permitirá tener la certeza que sea la 

misma gente la que valore el ejercicio del gasto público.    
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Mejora regulatoria  

 

Desde el mes de marzo 2018 que se instaló la comisión municipal de mejora 

regulatoria, se ha estado trabajando en cada una de las áreas que prestan servicios a 

la ciudanía y nos propusimos hacer un diagnóstico en cada uno de los casos, para 

verificar de manera física y documental el tiempo que tardaba cada área en realizar 

algún trámite, una vez concluido esto nos replanteamos como podíamos mejorar en 

cada caso, por lo que se envió al comité estatal de mejora regulatoria, el programa 

anual de mejora regulatoria la propuesta que ya estamos llevando a cabo para mejorar 

los tiempos de repuesta  en cada uno de los trámites, pensando siempre en el beneficio 

de las y los ciudadanos. 

Ejemplo del programa de mejora regulatoria  
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COPLADEM 

 

Como parte del seguimiento al plan de desarrollo municipal  se llevó a cabo en el mes 

de enero la sesión ordinaria del COMPLADEM,  donde se presentó a la asamblea el 

calendario anual de sesiones, donde en las dos sesiones que se han llevado a acabo se 

han presentado el avance de cada 

una de las acciones que se llevan 

a cabo en esta administración, así 

como cada una de las obras que 

se han realizado en cada una de 

las comunidades y cuales han sido 

los beneficios que han traído 

consigo a sus beneficiarios. Los 

trabajo de este comité van encaminados al cumplimiento de Plan Municipal de 

Desarrollo 2016-2020, y es aquí donde se verifica los avances y cuáles son los retos que 

un quedan por cumplir, ese es el compromiso y esa la motivación para seguir 

trabajando día a día con un rumbo claro y fijo de a dónde queremos llegar. 
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Informática  

 

l área de Informática tiene como prioridad atender las necesidades del personal 

administrativo que labora  en cada una de las áreas que conforman el 

ayuntamiento municipal, es importante que tengan a su disposición las 

herramientas necesarias que permitan la agilización de los tramites que diariamente 

realizan los ciudadanos. 

Actualmente en la presidencia municipal se cuenta con un total de 71 equipos de 

cómputo y  51 impresoras distribuidas 

en diferentes áreas que están 

destinadas a procesar información de 

trámites y actividades administrativas 

diversas. Por tal motivo el área de 

Informática se ha encargado de apoyar 

a cada una de las áreas, con las 

siguientes actividades:   

ü Restablecer la conexión del servicio de Internet, a diferentes áreas que necesitan 

hacer uso de este servicio.   

ü Mantenimiento correctivo y preventivo  a equipos de cómputo e impresoras de 

diferentes áreas que requieren reparación de software y hardware.  

ü Actualizaciones de software y antivirus en equipos de cómputo para evitar daños 

en la información que las diferentes áreas manejan. 

ü Asesorías a usuarios para el uso de programas de cómputo que agilizan los 

procesos en las actividades que realizan. 

ü De igual forma se apoyó a la comunidad de Lontla que solicitó la reparación de 

los equipos de cómputo en sus aulas multimedia de escuelas preescolar y 

primaria. 

E 
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Contraloría Municipal  

 

a contraloría Interna Municipal enfoca su trabajo en la supervisión de las 

acciones que se llevan a cabo a lo largo de este ejercicio, sus acciones se 

encuentran encaminadas primordialmente a prevenir las practicas viciosas al 

interior de la administración pública municipal y de los actos que se aparten de los 

principios rectores establecidos en nuestro Código de Ética y de Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

Una de las tareas primordiales es verificar que las acciones se ejecuten en tiempo y 

forma, cuidando que los tramites se realicen  como lo establece la normatividad vigente 

y los procedimientos establecidos. 

 

En este sentido se han realizados diversas acciones con algunas áreas para verificar el 

cumplimiento de cada uno de sus funciones, se ha realizado un trabajo en conjunto de 

manera coordinada tal y como se describe a continuación. 

L 
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ü Cada mes se asiste a  reunión de la Comisión Permanente de Contralores Estado  

Municipio con sede en diferentes municipios de la región III. La cual se encuentra 

integrada con 11 Municipios de la Sierra y Huasteca; cuyo eje principal es la 

contraloría social. 

ü Como parte de las actividades de Control  Interno se lleva a cabo la recepción 

de informes de actividades de manera mensual de los servidores públicos de las 

diferentes áreas de la administración. 

ü Con el ámbito de prestar un mejor servicio público se han establecido vías de 

comunicación eficaces que conecten  a los servidores públicos con la ciudadanía 

en general; que permitan a las personas usuarias acceder al conocimiento de sus 

derechos y presentar sus iniciativas, sugerencias y en su caso, quejas redunden 

en el mejor funcionamiento y prestación del servicio público de las unidades 

administrativas; para lo cual existen los buzones en el interior de la presidencia 

municipal. 

ü En el mes de Diciembre se asistió a la segunda reunión plenaria de la Comisión 

Permanente de Contralores Estado- Municipios en la que se reúnen los 84 

Contralores Municipales de Estado de Hidalgo, en los que se abordan temas de 

verificación y atención, 

rendición de cuentas, 

contraloría social, 

investigaciones, 

responsabilidades y ética y 

prevención.  

ü Se acudió a varias 

localidades a supervisión y 
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revisión de obra con personal de obras públicas; como una función que permite 

vigilar, inspeccionar, evaluar y conducir el trabajo; así como promover que este 

opere conforme a los criterios de economía, eficiencia, eficacia, efectividad, 

imparcialidad y honestidad. 

ü Se llevó a cabo la apertura de la Auditoria Estatal  

NO.ASEH/DGFSM/072/TCH/2018 de la cuenta pública 2018;  

ü En cumplimiento al Sistema Nacional Anticorrupción y a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, en el mes de Marzo se llevó a cabo la 

recepción de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de interés de todos 

los servidores públicos de esta Presidencia Municipal. 

ü De igual forma en el mes de marzo se llevó a cabo la Reunión de Auditoría 

Superior del Estado como parte del proceso de Fiscalización correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2018, para cumplir con el cuestionario de control interno del 

Municipio de Tlanchinol. 

ü En el mes de Enero se asistió al Ciclo de Conferencia Magistrales de Gasto 

ǹɘbŴĜlƶ ʲ ±Ɩ ±Ŵ ƌ±ȡ |± ƌ"ʲƶ ȡ± "lɔ|Ĝƺ " Ŵ" lƶƖí±ȉ±ƖlĜ" |± ̄ȈµôĜƌ±Ɩ |± Ŵ"ȡ 

responsabilidades Administrativas conforme a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas en la Ciudad de Pachuca. 

ü En el mes de Julio se asistió al Curso-taller de la Red de Orientación en 

Contraloría Social para los Gobiernos Locales ROCSGL. 

ü Se realizó revisión de inventario esto es con la finalidad de actualizar el inventario 

municipal. 

ü Se realizaron reuniones de seguimiento en los fondos de FOFIN, FORTAFINY 

FAFEF. 
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ü Se participó en las actividades de Entrega- Recepción de Obra Pública con la 

Dirección de Inspección y Vigilancia de la Secretaria de Contraloría de Gobierno 

del Estado. 

ü Derivado de los trabajos de entrega recepción de las obras y acciones que realiza 

el municipio se llevaron a cabo los procesos de Adjudicación de obra, 

cumpliendo con lo que marca la ley en materia; así como la inspección de la 

ejecución de los conceptos contratados de igual manera se llevó a cabo el 

levantamiento de actas circunstanciales con personal de obras. 
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Finanzas Municipales  

 

s un compromiso desde el inicio, mantener el municipio sin deuda pública por 

tercer año consecutivo, esto lo hemos hecho con acciones para fortalecer las 

finanzas públicas, impulsa estrategias para el control del gasto y la 

administración de sus recursos financieros. Esta perspectiva estable representa que la 

administración mantendrá una gestión financiera prudente, po r lo que se preservará la 

fortaleza fiscal del municipio, privilegiando el gasto de inversión sobre el gasto 

corriente.    

 

Segundo informe de Gobierno 
¿En qué se gasta? Importe 

Total  $    157,388,930.96  

Servicios Personales  $       35,822,624.98  

Materiales y Suministros  $       11,189,885.06  

Servicios Generales  $       19,287,871.94  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  $         9,743,402.50  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  $             370,040.56  

Inversión Pública  $       80,975,105.92  

    
    

    

Tercer informe de Gobierno 
¿En qué se gasta? Importe 

Total  $    193,258,111.09  

Servicios Personales  $       39,796,458.42  

Materiales y Suministros  $       17,554,173.77  

Servicios Generales  $       23,362,123.75  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  $       11,496,487.86  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  $             369,153.44  

Inversión Pública  $    100,679,713.85  

 

 

 

 

 

E 
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Catastro Municipal   

 

 

a recaudación de impuesto predial ha sido uno de los logros primordiales para 

el Municipio de Tlanchinol, es por ello que se ha trabajado para su mayor 

recaudación, ya que nos dimos a la tarea de que en nuestro gobierno sea un 

punto fundamental para su mayor  análisis y discusión debido a que es la base para la 

aprobación de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 2019, donde se plantearon 

metas que pudiéramos alcanzar para así poder implementar estrategias que nos 

ayuden a un máximo potencial recaudatorio.  

 

Cabe mencionar que el municipio es el único facultado para llevar a cabo esta 

recaudación a la 

población en 

general que 

tenga la posesión 

y el usufructo de 

predios urbanos, 

rústicos, 

comunales y 

ejidales. Dicho 

impuesto se paga ante la Tesorería Municipal. Así mismo es importante señalar que el 

ingreso recaudado de este impuesto se destina para un mejor desarrollo en las 

diferentes comunidades que integran el municipio. 

Es preciso mencionar que  algunas de las estrategias realizadas fueron las siguientes: 

ü De acuerdo al fundamento de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 

de Hidalgo se tomó en cuenta como base para  el cobro del impuesto predial la 

L 
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UMA (Unidad de medida y actualización), utilizando cinco UMAS para el predios 

urbanos y dos UMAS para los predios de uso rustico.  

 

ü Reuniones con diferentes comunidades para hacerles saber la importancia que 

tiene realizar el pago de impuesto predial y así mismo darles a conocer los 

grandes beneficios que esta nos proporciona para el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ü Descuentos por pronto pago: enero 30%, febrero 20%, marzo 10%  y adulto 

mayor de 60 años con copia de credencial de INAPAM el 50% en todo el año.  

 

ü Propuesta y aprobación para la compra de cinco aparatos electrodomésticos en 

el mes de enero 2019 por la Asamblea Municipal que se rifaron en el mes de 

marzo para los contribuyentes que se pusieron al corriente en el primer trimestre 

del año. 

 

ü Instalación de cajas móviles en diferentes comunidades para el cobro de 

impuesto predial y así ayudar a la economía de nuestros tlanchinolenses. 
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ü Perifoneo e Instalación de lonas publicitarias colocadas en diferentes puntos del 

municipio para una mayor información de los descuentos que el municipio 

ofreció a los contribuyentes en general. 

 

ü Envió de notificaciones a los contribuyentes morosos en los meses de octubre y 

noviembre con la finalidad de que se pusieran al corriente con su pago predial. 

 

Siguiendo el objetivo del potencial recaudatorio podemos  mencionar que: 

ü Se cobraron 3,612 contribuyentes. 

ü Se enviaron 750 notificaciones a contribuyentes morosos en los diferentes 

barrios y comunidades de la cabecera municipal. 

ü Se realizaron platicas de la importancia del pago del predial  a las comunidades 

de Temango, Pahuayo, Amoxco, Tequizpitzal, Tepeyac, El Suspiro, 

Copaltitla y Santa Lucia para que se pusieran al corriente y actualizaran su 

pago de impuesto predial.  

ü Las comunidades a las que se le instalaron cajas móviles son las siguientes: 

Rancho Nuevo, Chipoco, Lontla, Tlahuelompa, Xaltipa, Quetzaltzongo, 

Tlacomul, Tam ango, Pahuayo, Pitzotla, Cuatlapech, Cuatahuatla, Ixtlapala, 

Tenexco, Amoxco y Huitepec y sus barrios.  

 

ü Se llevaron a cabo las rifas en la expo feria de la erección del municipio donde 

resultaron los siguientes ganadores: 

FOLIO  LOCALIDAD NOMBRE  PREMIO  

9234 Temango Alejo Alonso Hernández Refrigerador  

9140 Temango Manuel Hernández Hernández Estufa  

9198 Temango Cornelio medina Hernández Lavadora 
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10656 Santa Lucia  Santos Máximo Ponciano  Pantalla  

9203 Temango  Martiniano Hernández  Hernández Microondas 

 

 

 

 

 

 

 

Así también reconocer a los contribuyentes de nuevo ingreso de las diferentes 

comunidades que 

de manera 

voluntaria han 

ingresado al 

padrón catastral y 

de antemano 

felicitar aquellos 

contribuyentes que 

año con año 

cumplen con el 

compromiso de 

realizar su pago de impuesto predial justo a  tiempo. 

Debido a las actividades que se han venido realizando durante este periodo y con el 

apoyo de todos los ciudadanos podemos reflejar un incremento de recaudación de 

impuesto predial tal como  se muestra en la siguientes graficas: 
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Recaudación Impuesto Predial  

Mes Importe  Porcentaje  

Septiembre 2018  $        39,804.08  3.029% 

Octubre 2018  $        13,319.72  1.014% 

Noviembre 2018  $        33,931.03  2.582% 

Diciembre 2018  $        26,911.66  2.048% 

Enero  2019  $     863,046.99  65.686% 

Febrero 2019  $     167,753.28  12.768% 

Marzo 2019  $        42,197.44  3.212% 

Abril 2019  $        39,522.50  3.008% 

Mayo 2019  $        27,112.26  2.064% 

Junio 2019  $        30,809.49  2.345% 

Julio 2019  $        29,481.61  2.244% 

Agosto 2019  $      18,039.04  1.337% 

   $  1,313,890.04  100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$39,804.08 
$13,319.72 

$33,931.03 

$26,911.66 

$863,046.99 

$167,753.28 

$42,197.44 

$39,522.50 
$27,112.26 

$30,809.49 

$46,827.29 $18,039.04 
Recaudación Impuesto Predial 

Septiembre
2018
Octubre
2018
Noviembre
2018
Diciembre
2018
Enero  2019
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Otro de los ingresos que hacen que nuestras participaciones federales aumenten es el 

ingreso recaudado por suministro de agua potable, dando a conocer los siguientes 

importes: 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Suministro de Agua Potable  

Mes Importe  Porcentaje  

Septiembre 2018  $        10,816.00  5.744% 

Octubre 2018  $              800.00  0.425% 

Noviembre 2018  $          6,049.34  3.212% 

Diciembre 2018  $          8,644.00  4.590% 

Enero  2019  $        96,915.99  51.466% 

Febrero 2019  $        24,151.33  12.825% 

Marzo 2019  $          8,836.00  4.692% 

Abril 2019  $        12,120.00  6.436% 

Mayo 2019  $          9,513.64  5.052% 

Junio 2019  $          5,536.00  2.940% 

Julio 2019  $          4,928.00  2.617% 

Agosto 2019  $        18,240.22 8.812% 

   $     188,310.30  100% 

$10,816.00 $800.00 
$6,049.34 

$8,644.00 

$96,915.99 

$24,151.33 

$8,836.00 

$12,120.00 

$9,513.64 

$5,536.00 
$5,376.00 $18,240.22 

Suministro de Agua Potable

Septiembre
2018
Octubre 2018

Noviembre
2018
Diciembre
2018
Enero  2019

Febrero 2019

Marzo 2019

Abril 2019

Mayo 2019
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REGLAMENTOS 

 

 

eglamentar el comercio municipal es una facultad del Ayuntamiento, y es la 

ley de Ingresos del presente ejercicio fiscal la que nos permite hacer los cobros 

respetivos de acuerdo al tabulador establecido por la ley de ingresos 

municipales del ejercicio fiscal respectivo. 

 

El área de reglamentos tienen la facultad de exhortando a los propietarios de giros 

comerciales a que contribuyan pagando sus licencias o permiso de funcionamiento de 

tal manera que se generen ingresos para beneficio del municipio y para la ciudadanía;    

 

V Generar recursos financieros Municipales.  

V  inspeccionar los cobros efectuados por concepto de Licencias y permisos 

Municipales a fin de garantizar que todos los comerciantes la obtengan, para tener 

un buen control y funcionamiento del Municipio.  

V Realizar el cobro de piso, con la finalidad genera ingresos en beneficio de la 

ciudadanía. 

V Expedir y refrendar licencias y permisos municipales de los giros comerciales, 

industriales y de prestación de servicios.  

 

V Recorridos y visitas para verificar que negocios cuentan con su licencia de 

funcionamiento e invitarles a pagar el año correspondiente y de no contar con una 

licencia de funcionamiento invitarles a que la tramiten. 

V Reuniones con comerciantes y delegados para explicarles y concientizar la 

importancia de contar con una licencia o permiso de funcionamiento. 

 

R 
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V Realizar, clasificar y mantener un registro del padrón de los contribuyentes que 

cuenten con una 

licencia 

municipal. 

V Los objetivos, 

metas y 

estrategias 

implementados 

durante el inicio 

de la administración de septiembre del año 2016 a septiembre del año 2019 son 

para obtener resultados positivos y de esta manera contribuir con el ayuntamiento 

municipal de Tlanchinol Hidalgo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto  Cantidad  Importe  

El total de licencias 200  

$ 111,280 

El total de recibos de 

uso de plaza 

 

25 

 

$   63,183 

El total de degüellos 22 $   11,500 
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Recursos Humanos  
 

n un mundo cada vez más competitivo, es conveniente y necesario seguir 

acumulando conocimiento y competencias que nos permitan enfrentar con 

mayor solvencia los desafíos que surgen diariamente en nuestro trabajo. Ello es 

particularmente clave cuando se labora en el sector público. La normativa varía 

diariamente y además las brechas de gestión son notables. Si no somos capaces de 

actualizarnos y de enfrentar satisfactoriamente los retos, estamos condenados al 

fracaso. 

La modernización de nuestra administración pública pasa necesariamente por elevar 

las capacidades de los funcionarios y servidores públicos. Podremos invertir todo lo 

que se quiera en obras y equipamiento, pero mientras no mejoremos nuestro recurso 

humano, seguiremos teniendo servicios públicos de dudosa calidad 

Por ellos nuestro personal ha estado en constante capacitación para  brindar un mejor 

servicio a las y los ciudadanos de nuestro municipio. 

Nombre del curso Unidad  Participantes 

Sistemas de Recursos Federales Transferidos 

(RFT) de la secretaría de la hacienda y crédito 

público en fortalecimiento municipal.  

 

 

 

 

 

 

Obras Públicas 

 

 

 

 

 

 

 

15 

Curso del cierre en el sistema de formato único 

cierre de la MIDS 2018 y requisitos para la 

subcontratación de servicios con terceros. 

Taller para usuarios del sistema de bitácora 

eléctrica y seguimiento a obras pública (BESOP) 

Curso de integración e instrumentación de sus 

políticas, bases y lineamientos en materia de 

obra pública 

Capacitación para SIIPPED en área técnica 

Primera jornada Catastral 

Taller de capacitación para la integración de 

cifras 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

Curso monográfico de terapia física y tanque 

terapéutico  

E 
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Capacitación continua en el área de terapia de 

lenguaje 

 

 

 

 

Salud Municipal 

 

 

 

 

 

 

4 

Capacitación de datos estadísticos de UBR 

Capacitación en el CRIH 

Curso sobre sistematización de la práctica 

profesional de trabajo social 

Rehabilitación cardiaca: componentes, 

indicaciones y evidencia 

kƶƖí±ȉ±ƖlĜ" ̄ƕ±l±ȡĜ|"|±ȡ ±|ɔl"ȺĜʘ"ȡ "ȡƶlĜ"|"ȡ 

" ǺȉƶbŴ±ƌ&ȺĜl"ȡ |± lƶƖ|ɔlȺ"̅ 

Enfoque multidisciplinario de la discapacidad 

intelectual 

Capacitación en la elaboración de manuales de 

organización y procedimientos 

 

 

 

 

 

Contraloría 

 

 

 

 

 

2 

 

Régimen de las responsabilidades 

administrativas conforme a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas 

Cursos de capacitación de sistemas de control 

interno 

Reunión de monitoreo y seguimiento a 

recursos públicos 

Red de orientación en contraloría social para 

los gobiernos locales 

Curso de PACMYC  

 

 

 

 

Desarrollo Social 
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Taller para la elaboración de proyecto con 

financiamiento  

Taller soluciones integrales de empaque y 

comunicación gráfica 

Taller comunicación asertiva bibliotecario-

usuario 

Taller aplicación de innación en construcción 

de semilleros de café 

k"Ǻ"lĜȺ"lĜƺƖ ̄°Ŵ |±ǺƶȉȺ± lƶƌƶ Ɩ±ôƶlĜƶ ±Ɩ ±Ŵ 

ȺɔȉĜȡƌƶ̅ 

kɔȉȡƶ ̄ƋĜȡ ʘ"l"lĜƶƖ±ȡ ±Ɩ Ŵ" bĜbŴĜƶȺ±l"̅ 

Capacitación para la realización del proyecto 

ejecutivo para la clausura del basurero 

municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Taller de presentación de resultados 

ordenamiento ecológico territorial  
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Taller informativo para el convivio yo sin bolsa 

yo sin popote  

 

Medio Ambiente y 

Desarrollo 

Sustentable 

 

2 

Neuro-oratoria 

Capacitación sobre los conocimientos legales 

técnicos y ambientales en materia de manejo 

integral de residuos. 

Ȉ±ɔƖĜƺƖ ȉ±ôĜƶƖ"Ŵ ̄Ⱥ±ƌǺƶȉ"|" |± l"Ŵƶȉ ʲ 

enfermedades transmitidas por vector  

Diplomado Gobierno y Administración Pública 

Municipal  

 

 

 

 

Planeación Y 

Evaluación  

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

Mitigación del cambio climático 

Capacitación de elaboración de manuales de 

organización y procedimientos. 

Capacitación PBR 

Capacitación de fundamentos metodológicos 

para la implementación del PBR-SED municipal. 

Taller de implementación de la guía consultiva 

de desempeño municipal 

Hacienda pública municipal   

Taller de presentación de resultados de la 

etapa de diagnóstico e integración de 

información para la etapa de diagnóstico. 

 

 

Protección Civil 

 

 

 

6 Normatividad y planes de contingencia y 

planes de continuidad de operaciones 

Identificación de peligros y medidas para la 

reducción del riesgo por inundaciones súbitas 

y flujos de lodo. 

Capacitación para lineamientos operativos de 

programas alimentarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIF Municipal  
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Capacitación del programa APCE 

Capacitación sobre la inteligencia emocional 

Capacitación estrategia de implementación de 

fruta natural 

Taller del X congreso de la familia  

Capacitación con los subtemas bases 

gerontológicas, estereotipos y cambios desde 

la vejez y envejecimiento. 

Capacitación sobre liderazgo y trabajo en 

equipo 

kɔȉȡƶ ȡƶbȉ± ̄k&Ɩl±ȉ |± ƌ"ƌ"̅ 
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Curso sobre cataratas, síntomas, prevención, 

causas y cuidados postoperatorios 

Capacitación club de verano  

Principales reformas en materia de 

contabilidad gubernamental  

 

 

 

 

Tesorería 

 

 

 

 

2 

 

 

Transparencia en la contabilidad 

gubernamental 

Aspectos a considerar para la elaboración de 

manuales de contabilidad gubernamental 

Presupuesto basado en resultados y sistema de 

evaluación al desempeño 

Taller de capacitación para la integración de 

cifras 2018. 

 

Servicios Públicos 

 

 

 

2 

Capacitación en salud para ayuntamientos en 

prevención en enfermedad diarreica aguda y 

cólera 

Capacitación para el nuevo sistema de 

responsabilidades administrativas 

 

Secretaría 

Municipal  

 

 

1 Capacitación segunda para responsables 

administrativas 

Curso taller sobre servicios periciales Seguridad Pública 50 

Evaluación de control de confianza 7 

Capacitación declaración patrimonial Presidencia 86 

Total capacitados 191 
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Acceso a la Información Pública  

l acceso a la información, la transparencia y la rendición de cuentas son 

elementos indispensables para avanzar en la construcción de una democracia 

sustantiva. Asimismo, estos accesos son esenciales para lograr un gobierno 

responsable y responsivo a las necesidades de la ciudadanía y de una sociedad 

interesada en participar activamente en los asuntos públicos que afectan su calidad de 

vida. El acceso a la información se refiere a la posibilidad de obtener información 

accesible, oportuna y confiable en posesión de los gobiernos. Esta información permite 

conocer el quehacer del gobierno, dar seguimiento puntual a las acciones emprendidas, 

evaluar las mismas y conocer la evidencia detrás de los procesos de toma de decisión. 

 

En la Unidad Municipal de Acceso a la Información de Tlanchinol se han realizado las 

siguientes actividades. 

 

Se recibieron un total de 29 solicitudes de Información Pública, las cuales se le dieron 

respuesta a todas sin excepción alguna, cubriendo así al 100%.  

 

A continuación se desglosan; 

 

En el año 2018 que corresponde de septiembre al cierre del año se recibieron: 9 

solicitudes todas por vía Plataforma Nacional de Transparencia, y  

En el año 2019 que corresponde de enero-agosto, se han recibido un total de 20 

solicitudes de información las cuales todas han sido por a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia; 

 

 

E 
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Haciendo un comparativo desde el inicio de la administración año con año se ha tenido 

el incremento de la participación de la sociedad e incrementando así cultura de la 

transparencia. Tal como se puede apreciar en la tabla siguiente:ggg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V Se han Elaborado y Entregado en tiempo y forma los Informes Mensuales al 

ITAIH, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87, fracción XI, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el 

Estado de Hidalgo.  

 

Informes Entregados al IITAIH 

2016-2017 3 

2017-2018 12 

2018-2019 12 

Año  N° de Solicitudes  

Año: 2016-2017 22 

Año: 2017-2018 23 

Año: 2018-2019 29 
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V Se ha capacitado al personal responsable de la Unidad Municipal de Acceso a la 

Información Pública de Tlanchinol (Titular de Transparencia). 

 

V Se han asesorado y capacitado a todos y cada uno de  los encargados de las 

Unidades Administrativas para el cumplimiento de sus funciones con respecto a 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 

 

V El titular de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de 

Tlanchinol , ha participado en las reuniones de trabajo que ha tenido a bien 

realizar el Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo , 

para compartir estrategias y métodos de trabajo para la carga de información 

en el Sistema de Portales de Transparencia.  

 

V En el 2017 Se formó el Comité de Transparencia encargado de instituir, coordinar 

y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y 

procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes 

en materia de acceso a la información. 

 

V En el mes de abril del 2018 se firmó el convenio de colaboración entre el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y 

Protección de datos Personales del Estado de Hidalgo  y el Ayuntamiento de 

Tlanchinol , con la finalidad de garantizar y fomentar la cultura de la Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Archivo Municipal  
 

 

l archivo municipal es el conjunto de documentos generados y recibidos por 

las diversas dependencias de la administración pública municipal en el ejercicio 

diario de sus funciones, que se concentran, conservan y custodian por 

constituir información de tipo oficia l, razón por la cual esta administración siguiendo 

las disposiciones legales en la materia, no hemos dado a la tarea de  contar con este 

espacio físicamente, pero sobre todo irlo integrando como lo marca la normativa; 

desarrollándose las siguientes acciones. 

 

ü Se organizó, se ordenó, se custodió con responsabilidad y profesionalismo y en 

buen estado del resguardo del Archivo Municipal de los expedientes que se 

generan en cada una de las áreas del Ayuntamiento. 

ü Se organizó en cada una de las áreas para la clasificación, de expedientes por 

secciones, códigos y series para facilitar el acceso y la consulta de la 

documentación desde su creación en las unidades administrativas llamados 

archivo de trámite  hasta  su recepción y resguardo en el Archivo de 

concentración . 

ü Se asistió puntualmente en las asesorías realizadas a través del Órgano Rector 

del Sistema Estatal de Archivos para 2 estructurar el Cuadro General de 

Clasificación Archivística.  

ü Por instrucciones del Órgano Rector de Archivos del Estado y en base a los 

fundamentos legales archivísticos,  los artículos  19.,20, 21 y 22, Se trabajó con 

las áreas en asesorías y reuniones para el análisis y se establecieron acuerdos de 

las funciones y procedimientos  conforme a la normatividad, como estructurar 

las secciones y series que conforman el Cuadro General de Clasificación 

E 
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Archivística  de acuerdo a las atribuciones y competencias que legalmente les 

han sido conferidas con la Ley Orgánica Municipal. 

ü Con el apoyo de las áreas y Unidades Administrativas se llevó a cabo una revisión 

minuciosa a los expedientes partiendo desde el año 2008 a la fecha para la 

regularización archivística. 

 

ü Se facilitaron los expedientes en las áreas para la investigación o consulta 

previamente solicitado por escrito del responsable del Área a través de un vale 

para garantizar el mayor control del resguardo y conservación de dichos 

expedientes. 

 

 

Indicadores Actividades Asistentes 

Consultas e investigaciones 12 20 

Asesorías recibidas del Archivo 

Estatal 

6 9 

Asesorías realizadas con las 

áreas 

10 10 

Reuniones de información 3 36 

Regularización de expedientes. 7 18 

Totales  38 93 
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Indicadores  Asistentes  

2017 2018 2019 

Consultas e investigaciones 12 25 20 

Asesorías recibidas del Archivo Estatal 12 5 9 

Asesorías realizadas con las áreas 75 30 10 

Reuniones de información 80 59 45 

Regularización de expedientes. 1 2 7 

 

Al inicio de la administración no existía un encargado de archivo de Trámite por lo tanto 

se desconocía como ordenar y clasificar los expedientes,  en la actualidad en todas las 

áreas se ha nombrado un responsable llamado Archivo de Trámite   quien se encarga 

de llevar el control y la clasificación de expedientes de cada una de las Unidades 

Administrativas ya que la Ley General de Transparencia, Acceso de la Información y 

Protección de Datos Personales Art. 18 y 24 así  lo exige. 

 

En el Archivo de Concentración, existen un total de 250 cajas de expedientes  de todas 

las áreas del Ayuntamiento. 
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Tlanchinol Prospero e Igualitario  
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Acciones de apoyo al sector productivo  

 

l desarrollo social se centra en la necesidad de "poner en primer lugar a las 

personas" en los procesos de desarrollo. La pobreza no solo se refiere a los 

bajos ingresos; se trata también de la vulnerabilidad, la exclusión, las 

instituciones poco transparentes, la falta de poder y la exposición a la violencia. El 

desarrollo social promueve la inclusión social de los pobres y vulnerables empoderando 

a las personas, creando sociedades cohesivas y resilientes, y mejorando la accesibilidad 

y la rendición de cuentas de las instituciones a los ciudadanos. 

 

Los esfuerzos en materia de desarrollo social, al involucrar a los Gobiernos, las 

comunidades, la sociedad civil, el sector privado y los grupos marginados (incluidos los 

pueblos indígenas y las personas con discapacidad), transforman la compleja relación 

entre las sociedades y los Estados en acciones concretas. Los datos empíricos y la 

experiencia operacional muestran que el desarrollo social promueve el crecimiento 

económico y conduce a mejores intervenciones y a una mayor calidad de vida. 
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Como parte fundamental que comprende el área de Proyectos Productivos, es brindar 

un buen servicio en relación a los trámites que los productores solicitan: registro y 

actualización de figuras de herrar, documentos de transmisión de propiedad, 

constancias de productor y la expedición de Guías de tránsito para la movilización de 

ganado bovino (REEMO). 

 

Programa de concurrencia con las entidades federativas 2018  

 

En Marzo fueron entregados 174 rollos 

de alambre de púas y una picadora de 

forraje a productores pecuarios del 

Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas. Este programa 

funciona en la modalidad de costo 

compartido aportando con los 

beneficiarios.  

 

 

 

 

Trámite realizado  Año 2019  

Registro y actualización de figuras de herrar 356 

Documentos de Transmisión de Propiedad 312 

Constancias de Productor 400 

Guías REEMO (teniendo un total de 4,925 cabezas de ganado 

movilizadas) 

 

896 
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Seguro agrícola catastrófico  

 

Debido a la afectación que año con año provocan los fenómenos climáticos al cultivo 

de maíz, se realizan los reportes y gestiones ante las instancias que corresponde a fin 

de solicitar la compensación de daño mediante el Seguro Agrícola Catastrófico. Una 

vez que personal de la aseguradora efectúa la inspección en campo, dictaminan si es 

procedente o no. En marzo se hicieron entrega de 197 cheques a igual número de 

productores por la afectación de 131.6 has de maíz, con un monto de $197, 520.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asociación Ganadera Local  

 
En Octubre 2018, se tuvo una reunión informativa con los productores de ganado, 

sobre la situación de la Asociación Ganadera Local, misma que fue el punto de partida 

para dar continuidad y poder dar apertura a la misma.  

En Noviembre 2018, una segunda reunión teniendo la intervención del personal de la 

Asociación Ganadera Regional del Estado de Hidalgo, Jefe de Ventanilla Autorizada 

SINIIGA, y el Jefe de Distrito de Desarrollo Rural de Zacualtipán. 
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En el mes de Mayo 2019, se llevó a cabo la Asamblea General Extraordinaria de 

Reorganización de la Asociación Ganadera de Tlanchinol, convocada por el Consejo 

Directivo de la Unión Ganadera Regional de Hidalgo, donde se dieron a conocer los 

estatutos de la Asociación, haciendo toma de protesta de los integrantes y 

conformándose el plan de actividades a desarrollar. 

 

Este esfuerzo de reorganizar a los ganaderos ha contado en todo momento con el 

apoyo del Ayuntamiento debido a que el municipio posee un importante inventario de 

ganado bovino en la región de la sierra alta y cuenta con la acreditación para poder 

exportar. Para ello es necesario mantener ese estatus; entre otros que los productores 

cumplan con los requerimientos sanitarios y legales, como la identificación de su 

ganado. Por esa razón la Asociación Ganadera en coordinación con el SINIIGA y el 

Ayuntamiento han iniciado una campaña de actualización de Unidades de Producción 

Pecuaria (UPP) que mediante una brigada itinerante proyecta acercarse a las localidades 

para facilitar el trámite, en tanto se establece formalmente la oficina de esta agrupación. 
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Entrega de cheques seguro pecuario catastrófico  

 

En Mayo de 2019, más de 500 productores ganaderos del municipio fueron 

beneficiados por el Componente Atención a Siniestros en su Modalidad Seguro 

Pecuario Catastrófico 2018, evento presidido por el Secretario de Desarrollo 

Agropecuario, el Presidente Municipal y demás autoridades responsables del sector, 

donde se entregaron 783 cheques, dando una totalidad de $690, 912.00 (seiscientos 

noventa mil novecientos doce pesos 00/100 m.n.) 

 

De igual manera en el mes de Junio se tuvo la visita del Director General de Ganadería 

de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) con el propósito de ampliar 

la información de los programas federales que habrán de implementarse a partir del 

próximo año en el estado de Hidalgo; tal es el caso del Crédito Ganadero a la Palabra. 
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Entrega de proyectos municipalizados  

 

Durante el mes de Junio y Julio, se hizo entrega de los siguientes Proyectos 

Municipalizados, beneficiando a las comunidades de:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comunidad  Nombre del proyecto  

San Cristóbal Tienda de Abarrotes 

Pilcuatla Timbales para Banda de viento. 

San Salvador Tienda de abarrotes 

Acatipa Tienda de abarrotes 

Acahuasco Trombón para Banda de Viento 

Huitepec Papelería 


